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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2012 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-8711. (2013080178)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artícu-
los 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la
petición de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la ne-
cesidad de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

Peticionario:

Electrica Oeste Distribucion, SLU, con domicilio en: Avda. Virgen de Guadalupe, 33-2. Cáceres.

Línea eléctrica:

Origen: Tramo subt. 1: Apoyo núm. 15. Línea circunvalacion Ahigal. 

Tramo subt. 2: Centro de seccionamiento proyectado.

Final: Tramo subt. 1: Centro de seccionamiento proyectado. 

Tramo subt. 2: Apoyo núm. 1 LAMT Alimentac. CT núm. 4.

Términos municipales afectados: Ahigal.

Tipo de línea: Subterránea, simple circuíto.

Tensión de servicio en KV: 13,2.

Longitud total en Kms: 1,08.

Emplazamiento de la línea: Calles: Rodeo, Crta. Santibáñez y depuradora.

Centro de seccionamiento 3 CL.

Finalidad: Soterramiento líneas aereas para despeje de fincas.

Referencia del expediente: 10/AT: 8711.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el artículo 54.1
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial sito en Edificio Múltiple, 3.ª planta en Cáceres, y formular-
se al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de
veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 
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Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento de
la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de
lo dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 5 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ALVAREZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 14 de enero de 2013, de la Secretaría General, por la que se
convoca, por procedimiento abierto, mediante tramitación ordinaria la
contratación anticipada del servicio de “Elaboración del Plan General Municipal
de Guareña”. Expte.: SER0313017. (2013060061)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis -
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332231.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: contratación.fomento@juntaextremadura.net.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: SER0313017.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicio.

b) Descripción del objeto: Plan General Municipal de Guareña.

c) División por lotes y número: No procede.
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